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El 24 de junio, el Senado de los EE. UU. ha aprobado la 

“Growing Climate Solutions Act of 2021” (GCSA), ley 

que autoriza al Departamento de Agricultura (USDA) a 

establecer un programa voluntario de asistencia 

técnica y de certificación del carbono inmovilizado por 

los agricultores y ganaderos.  

Mediante el apoyo técnico que la ley facilita, se 

reducirán las barreras de entrada a los mercados del 

crédito ambiental para los agricultores, ganaderos y 

propietarios forestales. 

Para acabar su tramitación, la ley debe ser votada y 

aprobada por la Cámara de Representantes y, después, 

ser firmada por el presidente.  

La GCSA se aprobó por el Senado con 92 votos a favor 

y sólo 8 votos en contra, lo que evidencia el apoyo que 

tiene la ley por parte de los dos partidos mayoritarios 

del Congreso. Si la GCSA se convierte en ley, facilitará 

la participación de los productores agrarios en los 

mercados de “créditos ambientales” en los EE. UU. 

Si bien la ley mantendría el status de los mercados de 

carbono actuales en los EE. UU., de carácter privado, 

sin crear un mercado nacional, sí eliminaría las 

barreras financieras existentes que impiden la entrada 

a estos mercados de los agricultores, ganaderos y 

propietarios forestales.  

Uno de los aspectos abordados en la ley es la 

cuantificación del carbono secuestrado por los 

productores y su transformación en créditos de 

carbono. Para ello, se apoya la creación de un sistema 

de empresas de asistencia técnica y de certificación, 

aprobadas por el USDA.  

Las primeras asesorarán a los productores sobre las 

prácticas más interesantes desde el punto de vista de 

la fijación de carbono y la forma de abordarlas en cada 

explotación. Las segundas darán fe de la cantidad de 

carbono secuestrado para su transformación en 

créditos de carbono susceptibles de ser 

comercializados en los mercados existentes.  

La GCSA también está alineada con los objetivos de la 

Administración de Biden-Harris para la agricultura.  

Esta misma semana, el Secretario Vilsack intervino 

ante la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural del 

Parlamento Europeo (COMAGRI) para discutir el estado 

de las relaciones transatlánticas con respeto a la 

alimentación y la agricultura.  

Durante su comparecencia comentó los objetivos de 

esta Administración de priorizar tanto la sostenibilidad 

como la rentabilidad, a cuyo logro contribuiría la GCSA.  

Bajo este sistema, los agricultores, ganaderos y 

propietarios forestales podrán implementar prácticas e 

incorporar tecnologías sostenibles que mejorarán la 

productividad y rentabilidad de sus tierras, mediante 

una nueva fuente de ingresos a través del comercio de 

créditos de carbono, obtenido de estas prácticas 

sostenibles. 

La efectividad real de la ley sólo podrá ser medida una 

vez que se  desarrollen las regulaciones, protocolos y 

herramientas de medición del carbono y que se 

conozca el número real de productores interesados en 

participar en el programa. Porque, como ocurre con 

otras normas y programas ambientales en los EE. UU., 

será de adhesión voluntaria, mediante incentivos 

económicos.  


